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DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRA. MÓNICA LÓPEZ MONCADA, JEFA DELEGACIONAL EN VENUSTIANO CARRANZA, con 

fundamento en los artículos 87 último párrafo, 104, 112 último párrafo y 117 fracciones I y XI del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 1,2, 3 fracción III, 10 fracción XV, 11 penúltimo párrafo, 37, 38 y 39 fracciones XLV, y LXXXV de la ley 

orgánica de la administración pública del distrito federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal; 97 y 101 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 121 fracción VI y 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 1, 120, y 121 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 20 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 

Distrito Federal; emito el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “IMPULSO Y PROMOCIÓN AL DEPORTE”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 3 DE AGOSTO DE 2018. 

 

En la Página 134, numeral V.- META FÍSICA, segundo párrafo 

 

DICE: 

 

V.- META FÍSICA 

 

… 

 

Para lo cual, durante el periodo comprendido entre el mes de julio hasta el mes de diciembre del 2018, se otorgará un 

apoyo económico de $6,050.00 (Seis mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) a 66 personas que brinden apoyo en entrenamiento 

a las y los deportistas en las diferentes disciplinas impartidas en los Centros Deportivos de la demarcación, así mismo se 

otorgará un apoyo económico de hasta $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) a 34 personas que realicen 

apoyo en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas, el cual será con cargo al mecanismo de aplicación 

automática de los recursos autogenerados, mediante seis ministraciones. 

 

DEBE DECIR: 

 

V.- META FÍSICA 

 

… 

 

Para lo cual, durante el periodo comprendido entre el mes de septiembre hasta el mes de diciembre del 2018, se otorgará 

un apoyo económico de $9,075.00 (Nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a 66 personas que brinden apoyo en 

entrenamiento a las y los deportistas en las diferentes disciplinas impartidas en los Centros Deportivos de la demarcación, 

así mismo se otorgará un apoyo económico de hasta $6,450.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a 34 

personas que realicen apoyo en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas, el cual será con cargo al 

mecanismo de aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante cuatro ministraciones. 

 

En la Página 135, primer párrafo 

 

DICE: 

 

Para el Ejercicio Fiscal 2018, se destinará un presupuesto de hasta $ 3,273,000.00 (Tres millones doscientos setenta y tres 

mil pesos 00 /100 M.N.),  para entregar un apoyo económico a hasta 100 personas de las cuales, hasta a 66 personas se les 

brindará un apoyo, por un monto de hasta $6, 050.00 (Seis mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), por apoyar en entrenamiento 

deportivo en los diferentes Centros Deportivos de la Demarcación para las diferentes disciplinas impartidas y a 34 personas 

que apoyen en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas por un monto de hasta $4,300.00 (Cuatro mil 

trecientos pesos 00/100 M.N.), durante los meses de julio a diciembre de 2018, el cual será con cargo al mecanismo de 

aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante seis ministraciones. 
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DEBE DECIR: 

 

Para el Ejercicio Fiscal 2018, se destinará un presupuesto de hasta $ 3,273,000.00 (Tres millones doscientos setenta y tres 

mil pesos 00 /100 M.N.),  para entregar un apoyo económico a hasta 100 personas de las cuales, hasta a 66 personas se les 

brindará un apoyo, por un monto de hasta $, 9,075.00 (Nueve mil sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por apoyar en 

entrenamiento deportivo en los diferentes Centros Deportivos de la Demarcación para las diferentes disciplinas impartidas y 

a 34 personas que apoyen en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas por un monto de hasta $6,450.00 (Seis 

mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), durante los meses de septiembre a diciembre de 2018, el cual será con 

cargo al mecanismo de aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante cuatro ministraciones. 

 

En la Página 137, numeral VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN, ultimo párrafo 

 

DICE: 

 

VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

El apoyo económico se entregara a las personas mediante un monedero electrónico mensualmente por el monto que 

determine la Dirección de Cultura, Recreación y Deporte adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social de la 

Delegación Venustiano Carranza, según sea el caso, por lo cual las personas, tres días hábiles antes de que concluya cada 

mes deberán entregar un informe pormenorizado de las actividades desarrolladas y el grado de impacto alcanzado. 

 

DEBE DECIR: 

 

VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

El apoyo económico se entregara a las personas mediante un cheque expedido a su favor, tarjeta de débito o en efectivo en 

la caja de la Delegación Venustiano Carranza por el monto que determine la Dirección de Cultura, Recreación y Deporte 

adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Venustiano Carranza, según sea el caso, por lo cual 

las personas, tres días hábiles antes de que concluya cada mes deberán entregar un informe pormenorizado de las 

actividades desarrolladas y el grado de impacto alcanzado. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a los diez días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 

 

(Firma) 

 

_________________________________________ 

MTRA. MÓNICA LÓPEZ MONCADA 

JEFA DELEGACIONAL EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

 

 


